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Asunto Incorpora citación– Requiere 

 

 

Se incorpora al expediente diligencia de envío para notificación personal del 

demandado WILMAR IGNACIO CADAVID.  

 

 

Se le requiere a la parte actora para que allegue guía de envío, con el respectivo 

sello y cotejo de la citación y los documentos adjuntos. De igual, debe allegar el 

certificado de envío emitido por la empresa de servicio postal, donde se pueda 

observar el estado de este. 

 

 

Por otro lado, respecto a la solicitud de tener como medio de comunicación el 

perfil de Facebook donde se lee el nombre del señor WILMAR CADAVID 

HENAO, el despacho considera que no es procedente, pues no hay una clara 

identificación del sujeto, ya que no es el medio idóneo para identificar sin duda 

alguna al sujeto demandado. 

 

 

De igual, se le informa al apoderado de la parte que de utilizar el celular como 

medio de comunicación deberá informar al despacho como lo obtuvo y allegar su 

evidencia correspondiente.  

 



Asimismo, se le informa a la parte, que de tener prueba sumaria donde se 

evidencia como se obtuvo el correo enunciado en la demanda, podrá hacer uso 

de la notificación personal enunciada en artículo 8 del Decreto 806 de 2020 por 

ese medio, siempre y cuando allegue la evidencia correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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